
 

 
 
 
  

 
NOMBRE DEL 
PROGRAMA 

0583_FRONTEIRA2020_3_E 
Territorios Inclusivos en la Frontera España Portugal 

CONVOCATORIA  PROGRAMA DE COOPERACIÓN INTERREG V-A ESPAÑA – PORTUGAL 
Fondos FEDER – 2ª Convocatoria POCTEP 2014-2020  

FONDO EUROPEO 
FINANCIADOR Y OTROS 
ORGANISMOS 
COFINANCIADORES 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER):  
La nueva programación de los Fondos 2014-2020 pretende garantizar la continuidad e la dinámica de cooperación 
generada en los anteriores POCTEP durante los próximos años. Aprobado por la Comisión Europea (CE) en su 
Decisión C (2015) 893, el 12 de febrero de 2015, el Programa INTERREG V-A España – Portugal (POCTEP) 2014-
2020 es la consecuencia directa de la favorable experiencia que desde 1989 ha supuesto la cooperación en la línea 
fronteriza entre ambos países que ha permitido y que pretende continuar avanzando en la mejora de la calidad de 
vida de los habitantes del Espacio de Cooperación. 

El POCTEP 2014-2020 actúa en cinco grandes ámbitos u objetivos temáticos: 
• Potenciar la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación,  
• Mejorar la competitividad de las pequeñas y medianas empresas,  
• Promover la adaptación al cambio climático en todos los sectores,  
• Proteger el medio ambiente y promover la eficiencia de los recursos,  
• Mejora de la capacidad institucional y la eficiencia de la administración pública. 



OBJETIVOS DEL 
PROGRAMA  

Promover el desarrollo de las zonas fronterizas entre España y Portugal, reforzando las relaciones económicas y 
las redes de cooperación existentes entre las cinco Áreas definidas en el Programa 

ENTIDAD BENEFICIARIA BP: Asprodes Feaps Salamanca.  
Partenariado hispano-luso, de carácter público-privado, formado por otras 7 entidades: Câmara Municipal da 
Guarda, Instituto Politécnico da Guarda (IPG), Fundación INTRAS, Fundación ASPAYM Castilla y León, CERCIG – 
Cooperativa de Educação e Reabilitação de Cidadãos Inadaptados, ADM Estrela – Associação Social e 
Desenvolvimento, Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León. 

 
OBJETIVOS DEL 
PROYECTO   

El Proyecto ha sido enmarcado en el Área de Cooperación: Castilla y León – Centro de Portugal, Eje Prioritario 2: 
Crecimiento integrador a través de una cooperación transfronteriza a favor de la competitividad empresarial. En 
el Objetivo Temático 3: Mejorar la Competitividad de las Pequeñas y Medianas Empresas y a la Prioridad de 
Inversión 3.A.: Promoción del espíritu empresarial, en particular facilitando el aprovechamiento económico de 
nuevas ideas e impulsando la creación de nuevas empresas, incluyendo las incubadoras de empresas. Objetivo 
Específico (OE3A): Mejorar las condiciones necesarias y propicias para la aparición de nuevas iniciativas 
empresariales. 
 
Objetivos del proyecto:  

1. Desarrollar herramientas metodológicas de intervención y evaluación de impacto, de carácter integral y 
territorial, de aplicación en el espacio de cooperación, y garantizar su transferencia. 

1. Mejorar la gestión de conocimiento y su transferencia a otros territorios fronterizos, necesario para 
generar condiciones adecuadas para el desarrollo de nuevos servicios a la población y nuevas actividades 
de empleo en territorios excluidos.  

2. Emprender nuevas actividades en el ámbito de los nuevos yacimientos de empleo con los que mejorar los 
servicios a la población y procurar el acceso al empleo de personas de difícil empleabilidad.  

AMBITO TERRITORIAL 
PROYECTO  

Plurirregional: Castilla y León y Región Centro de Portugal 

CALENDARIO 
EJECUCION PROYECTO 

01/05/2019 – 31/12/2020 



ACTIVIDADES 
PREVISTAS EN EL 
PROYECTO Y ESTADO DE 
EJECUCION DE LAS 
ACTIVIDADES 

1.- Metodología análisis-diagnóstico y Plan de Acción de Carácter Territorial 
2.- Soluciones tecnológicas para la Inclusión Territorial 
3.- Planes de Negocios en Territorios Inclusivos 
4.- Evaluación del Impacto hacia la Inclusión Territorial 
5.- Gestión y Coordinacion. 
6.- Comunicación 

 
REQUISITOS PERSONAS 
BENEFICIARIAS  

 
 Personas de difícil empleabilidad.  

 
RESULTADOS 
ESPERADOS 

 Se han desarrollado en cada uno de los sectores de actividad identificados: Herramientas que facilitan 
análisis-diagnósticos territoriales; metodología de intervención en NYE y de Planificación de Acción 
Territorial 

 Se han realizado una base de datos de productos, recursos, actividades en cada uno de los NYE 
identificados. 

 Se han desarrollado Soluciones tecnológicas a partir de la identificación de necesidades en los NYE 
 Se ha desarrollo de una Metodología de Planes de Negocio en Territorios Inclusivos (PN&TI) favoreciendo 

el acceso al empleo de personas de difícil empleabilidad 
 Se ha elaborado un cuadro de mando y una metodología de Evaluación de Impacto que nos permite 

analizar la evolución del territorio hacia su inclusión. 
 

INDICADORES  Planes Territoriales: diagnósticos territoriales (1),metodología de intervención en NYE (1), metodología de 
Planificación de Acción Territorial (1)  

 Respecto Soluciones Tecnológicas: se ha realizado una base de datos de productos (3), se han identificado 
necesidades (3) y se han desarrollado Soluciones tecnológicas (6) 

 Respecto de Planes de Negocio: Definición de modelos de negocio (3), Diseño de modelos de itinerarios de 
empleo (3), Escuelas de formación en emprendimiento y Espacios de coworking (1), Creación de un nuevo 
servicio turístico (1) 



 Respecto de la Evaluación de Impacto Territorial:  Cuadro de mando (3), Se ha validado un procedimiento 
y las herramientas metodológicas de intervención territorial (3), informe de impacto territorial (3) 

 
PRESUPUESTO TOTAL 
/SUBV. FEDER 

Presupuesto Total: 1.071.147,58 €  / Subvención FEDER: 75%  
Presupuesto Asprodes: 274.302,53  € / Subvención FEDER: 75% 

 

 


